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DECRETO ALCALDICIO N' Vistos: Las facultades que me otorgan los Arts',

5, 12 y 63letras i), y ñ) de la Ley 18.695 orgánica constitucional de Municipalidades y

sus modificaciones y DL. N" 799 de 1974 y sus modificaciones'

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 1017 de fecha 16 de Abril de

2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. carlos Roberto Fernández

Urmtia atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento N" 1636 de fecha 03 de

Junio de 2O1r4, se autoriza la destinación del parque automotriz municipal'

3.- El Memorándum No 340, de fecha 27 Agosto de 2018 de la

Dirección de Tránsito y Transporte Público, a través del cual solicita al Sr.

Administrador Municipal, decretar camioneta Nissan placa patente ccl(K-21, todos

los sábados y domingos del mes de Septiembre del presente año'

4"- La resolución que autoriza la actividad.

DECRETO

1.- Autorizase la sálida del yehfculo municipal que más adelante

se indica por viaje de "Club Eternas Primaveras"
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Por Orden del Señor Alcalde.
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